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Uokfm 
ADVERTENCIA OriCIAX. 

La» leyes, órdenes y anuncios que hayan de Insertarse en 
¡os BOLKTI.IES OFICIALES se han de mandar al Jofe Político 
respectivo, por cuyo conduelo se pasarán á los Editores de 
Los mencionados periódicos. 

(Bral orden de 6 de Abril de 1S34.) 

Se publica todos loa chas, excepto los domingos. 

PRECIOS DE SÜSCRICIOK.—F.n esta capital, llevado á domicilio, 2 *50 pesetas men
suales anticipadas; fuera de ella 3*50 al mes: 9 al trimestre; 18 al semestre y 
28' 3 0 por uu a ñ o . - S e admiten suscriclones en Madrid, en la Administración del 
BOLETÍN, plaza de Santiago, 2.—Fuera de esta capital, directamente por medio de car-
ta á la Administración, con inclusión del Importo del tiempo de abono en sellos — 

(Un numero suelto, 50 céntimos de peseta. 

A D V S R T S a O I A E D I T O R I A L 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las q u « 
sean á instancia de parle no pobre, se insertarán oficialmente: 
asimismo cualquier anuncio concerniente al servicio nacional 
que dimane de las mismas; pero los de ínteres particular 
pagarán 30 céntimos de peseta por cada Unea de inserción. 

civil. 

Secretarla.—Negociado 5.° 

Los Sre?. Alcaldes de los pueblos do la 
provincia, Guardia civil y demás depen
dientes de mi Autoridad procederán á la 
busca y captura do Leonardo Callejón 
Bellido, de 29 años, carpintero, natural 
de Torre del Campo, provincia do Jaén, 
su estatura un metro 560 milímetros, 
pelo y cejas castaños, ojos pardos, nariz, 
cara y boca regulares, barba lampiña, 
color sano, que se ha fugado en el día de 
ayer del Destacameutopcnal de esta Cor
te, poniéndole á mi disposición caso de 
ser habido. 

Madrid 29 de Setiembre de 1881..= 
El Gobernador, J . Conde de Xiquena. 

Administración de Fomento.—Ferro* 
carriles. 

El Excmo. Sr. Director general de 
Obras públicas con fecha 14 del actual 
me dice lo siguiente: 

«lüxcmo. Sr.: Con arreglo á lo que 
dispone la ley de 2 de Julio de 1870, y en 
vista de la relación valorada y sil corres
pondiente certificación expedidas por el 
Ingeniero Jefe de la División d i Ma
drid, acreditando quo la Compañía con
cesionaria del f>*rro-carril de Aranjuez á 
Cuenca ha ejecutado y pagado obras cu 
dicha línea durante el mes do Julio últi
mo por valor de 4G.471 pesetas 39 cénti
mos, se ha rcsuelt ) por R^al orden de es
ta fecha la entrega á la Compañía refe
rida do 12.2G6 pesetas 44 céntimos en 
metálico, quo cumpliendo lo preceptuado 
en el urt. 40 de la ley de Presupuestos do 
21 de Julio do 1878, equivalen á las 
25.559 pesetas 20 céntimos que ha de
vengado en coucepto del auxilio otorga
do por la primera ley citada.» 

Lo que se anuncia al público cu cum
plimiento de lo que está prevenido. 

Madrid 29 de Setiembre de 1881.= 
El Gobernador, J. Conde de Xiqueua. 

Adiiiinislracion económica. 

D. Manuel Arroyo, Alcalde constitucional de 
Navalcarnero. 
Hago saber que por providencia del día 

«*o la fecha he acordado proceder á la venta 

en pública subasta de los bienes inmuebles 
que fueron embargados para hacer efectivos 
los débitos que adeudan á la Hacienda los 
contribuyentes de este distrito municipal, 
correspondientes al año económico de ISS0 
á 1881 y concepto, y de todos lo» demás años 
que resultasen adeudar también hasta la 
celebración Je la subasta, según así lo ha re
suelto la Amiuislracion económica de esta 
provincia en 2$ de Agosto de 1870, y cuya 
primera subasta tendrá lugar el dia 10 del 
mes de Octubre del año 18Sl,á la hora de las 
once de la mañana, en el sitio do costumbre, 
bajo la presidencia de mi Autoridad. 

Bu caso de que hubiere licitadores en la 
subasta y les fuesen adudicadas alguna ó \l-
gunns fincas, depositarán el importe en <(ue 
se lcshicicsela adjudicaciononol depositario 
quedesignaráesta Alcaldía, previas las for
malidades legales, conforme a lo mandado 
en el art. 17 de la circular que publicó la 
Administración económica en el BOLETÍN 
OFICIAL de I I del mismu mes y año, y que 
reproduce en dichoperiódicoafaiuineiar la 
cobranza de cada trimestre;debiendo tener 
entendido los licitadores que, y además de 
los débitosdcla Hacienda, recargos y costas 
del apremio, son de su cuenta los do otorga
miento de escrituras y los que puedan oca
sionarse con este motivo. 

En su consecuencia, la primera subasta 
se arreglará á lo que determina para tales 
casos el art. 43 de la instrucción de 3 de Di
ciembre de IS69, a cuyo efecto se designan 
ácontinuación el número de orden, el nom
bre de los deudores, situación, cabida y lin
deros de las lincas de su respectiva propie
dad, lo mismo que la capitalización que se 
ha hecho de cada una de dichas fincas, á 
partir del líqui lo imponible con que figu
ran en el nmilluramíentoy eu la forma que á 
continuación sccxpr>-sa: 

Número 115 de orden. Carlos R'iiz Me-
dratto. —Una viña aragonés, de dosaranzadas 
de tercera clase, á la Peralosa: linda á Orien
te camino; .Mediodía y fomente iVdro López; 
Capitalizada en 8<>0 pesetas 07 céntimos. 

Núm. 138. Francisco Carden i Paredes.— 
Una viña moscatel, postura, de tres arana-i
das, a las Higueras de Claudio: linda á Orien
te Severo Expósito; Mediodíaarroyo; Punien
te y N<»rte Alvaro Mejia; capitalizada en 1.0U0 
pesetas. 

Num. ISÍ». Manuel Gómez Sangar.—Dna 
casa Calle de Don Ángel: linda Oriente y 
Norte Fclinc García; Mediodía la calle: Po
niente Alejo Navarro; capUalizuda eu 950 pe
setas. 

Núm. 191. MarianoRodri -ucaJimencz.— 
Una casa calle de Buenavi-ta: linda Oriento 
Casildo C ir leña; Mediodía Manuela Navar
ro; Poniente la calle, y Norte Juan Rodrí
guez; capitalizada en 9o0 pes- tas. 

Núm. 197. Blas Lúeas Banco. —Una casa 
barrio de Castines: linda Oriente y Medo lia 
Carlos Medrano; Poniente la calle, y Nirrte 
Manuel Lúeas; capitalizada cu 60D pesetas. 

Núm. IjW. Seb.stin Diaz Brusi.-Una vi
ña aragonés de 2Drt cepas á Val ieeovacho; 
linda á Orientó y M. Eugenio Diaz; Poniente 
y Norte Cayctmo D:az, de tercera eluse; ca
pitalizada en .'00 pesetas 

Núm. ID9. Manuel Gómez Montes.—Una 
viña aragonés, postura, de una aranzada y 
20O cepas, á la Peralosa: linda Ori nte y Me
diodía Severa Lucas; Poniente y Norte Jo>¿ 
Castillon; capitdizila en 301 pesetas. 

Núm. 200 Pablo Gomes Lúeas.—Una vña 
aragonés, postura de 900 c'pas dcpnm-n 
clase, ni Agua de Rinza: linda ¿Oriente M i-
nuel Goiuez; Mediodía Uuüuo Artoaga; Po

niente yNorte Manuel Sarria, capitalizada en 
76R pesetas 07 céntimos. 

Num. 203. Francisco Rodríguez Jimé
nez.—Una casa travesía de Don Ángel: linda 
Oriente la calle; Mediodía Atanasio Rodri-

Íucz; Poniente Dionisio Codillo, y Norte 
uan Sánchez; capitalizada en 875 pesetas. 
Núm. 206. Pablo González Fernandez.— 

Una tierra de dos fanegas de cuarta clase: 
linda Oriente Agipíto Benito; Mediodía Ma
nuel Toro; Poniente Carlos Medrano, y Nor
te Manuel Navarro; capitalizada en 433 pese
tas 33 céntimos 

Núm. 207. Mauricio Gómez González.— 
Una viña aragonés, de una aranzada, al To-
chuelo: linda á Oriente y Mediodía Julián Se
villano; Poniente yN)rte Agapito Barrios; 
capitalizada en iS1» pesetas 07 céntimos. 

Por último, y en cumplimiento de lo que 
dispone el art. 65, se hace también saber á 
los deudores que áutes de verificarse la su
basta pueden librar sus biones p a g a n d o prin
cipal , intereses, dietas y demás gastos del 
procedimiento; pero después d e celebra
do el romitc, quedará la venta irrevocable. 

Lo que he dispuesto se publique en el 
BOLETÍN OFICIAL á fia de que llegue á co
nocimiento de los deudores y de los que 
quieran ínteres irse en la subist i; to lo con 
arreglo al art. Ül de la referida iastruccioi 
y por estar asi m inda lo en la legislación 
que rige además sobre la materia. 

Navalcarnero á 20 Setiembre de ISSL — 
El Alcalde, Manuel Arroyo. =:Por su minda-
do, el Comisionado, Francisco Fcmcnía. 

D. Manuel Arroyo, Alcalde constitucional 
de Navalcarnero. 
Hago saber que por providencia del día 

de la fecha he acordado proceder á la ven
ta eu pública subasta de los bienes inmuebles 
que fueron embargados para hacer efectivos 
los débitos que adoudan á la Hacienda los 
contribuyentes de este distrito municipal, 
correspondientes al año económico de 1880 á 
1881, porel concepto de territorial, y de to
dos los demísaños que resultasen adeudar 
también hasta la celebración de la subasta, 
según asi lo ha resuelto la Administración 
económica de esta provincia cn2S de Agosto 
de I87G, y cuya primera subasta tendrá lu
gar el dia 10 del mes de «Octubre del año 
1881, á la hora de las once de su mañana, en 
el sitio de costumbre, bajo la presidencia de 
mi autoridad. 

En caso de que hubiere licitadores en la 
subasta y les fuesen adjudicadas alguna ó 
algunas tincas, depositarán el importe en 
que se les hiciese la adjudicación en el de
positario que designará esta Alcaldía, pre
vias las formalidades legales, conforme á lo 
mandado en el art. 17 de la circular que pu
blicó la Administración económica en el Bo-
LETÍM OFICIAL de 11 del mismo mes y año, y 
que reproduce en dicho periódico al anun
ciar la cobranza de cada trimestre; debiendo 
tener entendido los licitadores que, y ade
más do los débitos de la Hacienda, recargos 
y costas del apremio, son de su cuenta los de 
otorgamiento de escrituras y los que pue
dan ocasionarse con este motivo. 

En su consecuencia, la primera subasta 
se arreglará á lo que determina pura tales 
casos el art. 13 de la instrucción de 3 de Di
ciembre de 1869, á cuyo efecto se designan á 
continuación el número de orden, el nombre 
de los deudores, situación, cabida y linderos 
de las fincas de su respectiva propiedad, lo 

mismo que la capitalización que se ha hecho 
de cada una de dichas lincas, á partir del li
quido imponible con que figuran en el ami-
llaramiento y en la torma que á continua
ción se expresan: 

Número 3 de orden. Agapito Navarro 
Redondo.—Una cas» en la travesía de Dm 
Ángel: linda Mediodía la calle, y Norte Su
torio Lúe is; capitalizada en 600 pesetas. 

Núm. 10. Ambrosio Gómez Rodríguez.— 
Una viña moscatel, de una aranzada y 200* 
cepas, á la Gonzala: linda Saliente el pro
pietario, y Mediodía Benito Lúeas, de t.er-
cora clase; capitalizada en 060 pesetas 67 
céntimos. 

Núm. 33. A'.igel Stntos Gircia.—Uia 
viña aragonéí, de una aranzada y 103 cepas, 
á la Goazala: linda Oriento y Poniente Cán
dido Santos; Mediodía el arroyo, y Norte Ja
cinto Arias; cuarta clase; capitalizada en 333 
pesetas 33 céntimos. 

Núm. 110. Carlos Ruiz Medrano.-Una 
cerca con dos olivas de segunda clase, de ano 
y medio celemines, á la calle de Cárdena: 
linda O.iente la Vereda; Mediodía y Norte 
Agapito B irrio; Saliente Tclesforo Gómez; 
capitalizada en 366 pesetas 67 céntimos. 

Núm. 129. Cayetano Diaz Brusi.— Una 
tierra de nueve colcmiues á las tres Olivas: 
linda Oriente Rufino Arteaga; Mediodía ve
reda, y Nort; María López, de tercera el i-
se; capitalizada en 260 pesetas 67 céntimas. 

Núm. 439. Juana Falencia Jiménez.— 
Uaa casa en las Altas de Sin José: linda 
Oriente Mmuel Muñoz; MeJioJia Manuel 
González; Poniente Cayetano Diaz, y Norte 
Manuel González; capitalizada en 55J pe
setas. 

Núm. 479. Manuel Olías González.— Una 
viña de dos aranzadas á Va'.deyeso: linda 
con Pedro Rodrígue'z y Juan del Real, de 
tercera clase; capitalizada en 866 pesetas 67 
céntimos. 

Núm. 514. Manuel Navarro Muñoz. — 
Una casa en la calle de San José: linda 
Oriente y Mediodía Mauricio Navarro; Norte 
la calle, y Poniente Vicente Navarro; capi
talizada en 800 pesetas. 

Núm. 516. Manuel Cárdena Serrano.— 
Una viña moscatel de tres arunzidos á la 
cuesta de Simón: linda Oriente Carrizo; Me
diodía Manuel Pablos; Poniente Carlos Gra-
si, y Norte Casto Pablos, de terceVa clase; 
capitalizada en 1.333 pesetas 33 céntimos. 

Núm. 975. Francisco Navarro Beltran.— 
Una viña aragonés y tinta, de «los aranzadas 
y 200 cepas, a los Charcales: linda Oriente 
M u í a López; Mediodía Manuel Arroyo; Po
niente y Norte Manuel Muñoz, de segunda 
clase; capitalizada en 1.833 pesetas 33 cén
timos. 

Num. 629. Margarita Serrano (herede
ros).— Un i tierra de dos fanegas á Zarzuela: 
linda Rupcrta Beltran y Valentín Benito y 
herederos de Qo »ñ i, de tercera clase: capita
lizada en 525 pesetas. 

Núm. 646. Nicanora Pérez Muñoz.—Una 
tierra de nneve celemines á la Perdiguera: 
Un Ii Oriente Agapito Benito; Mediodía Ma
nuel Doncel; Poniente Agustín Benito, de 
tercera clase; capitalizada en 200 pesetas. 

Num. 6"6. Pedro Casaña Arribas. — Una 
viñ i temprana de 200 cepas al Pernio: linda 
Oriente Juan Rodríguez; Mediodía Juan Ru
bio; Poniente Juan Serrano, y Norte Luis 
García, de cuarta clase; capitalizada en 109 
pesetas. 

Núm. 68r). Pedro Lúeas Riaza.—Viua 
, aragonés, de una aranzada, á M mzolo: lin

da Oncaie Remigio Benito; Mediodía y Po— 
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niente c\ arroyo, y Norte Gregorio 
350 

Lúeas; 
capitalizada en 350 pesetas. 

Núm. 722. Petra Beltran deCaicedo.— 
Una viña aragonés de una aranzada y 200 
cepas A Rctamosa: linda Oriente y Poniente 
María González; Mediodía y Norte Eusta
quio García, de primera clase; capitalizada 
en 233 pesetas 33 céntimos. 

Núm. 701. Sebastian Diaz Brusi.—Viña 
aragonés de 200 cepas al valle del Acebu-
ehc: linda Oriente y Mediodía Eugenio Diaz; 
Poniente y Norte Cayetana Diaz, de segunda 
clase; capitalizada en 366 pesetas 67 cén
timos 

Núm. 794. Severo Alarcon García.— 
Una tierra de una fanega y un celemín á la 
cuesta de Pájaro": linda Oriente Pedro Colo-
xno; Mediodía Manuel Navarro; Poniente 
camino, y Norte Juan Grassi; capitalizada 
en 366 pesetas 67 céntimos 

Núm. 863. Victoria Serrano.—Una casa 
calle de Zazo: linda Oriente Félix Gómez; 
Mediodía Nicolás San Román; Poniente la 
calle, y Norte Narciso Sancho; capitalizada 
en 200 pesetas. 

Núm. 664. Vicente Rodríguez.—Una 
tierra de ocho fanegas al caminode Sevilleja: 
linda Víctor García, de tercera clase; capita
lizada en 2.S33 pesetas 33 céntimos. 

Núm. 018. ¿otero Llórente Escolar.— 
Una viña blanca de cinco aranzadas á las De-
hesillas: linda Oriente Juan Ortega; Medio
día Manuel Fernandez: Poniente Pablo Or
tega y Norte Mariano Herrero; capitalizada 
en 3.766 pesetas 66 céntimos. 

Núm. 966. Atanasio Vclasco. —Una tierra 
de seis fanegas y media ú las Dehesillas, de 
tercera clase con algunns cepas: linda Oriente 
Francisco Navarro; Mediodía dementa Fer
nandez: Poniente Evaristo Orgaz; capitaliza
da en 2.200 pesetas. 

Núm. 997. Francisco lbañcz líañobles.— 
Casa calle de Pozo Concejo: linda Oriente y 
Medio'.!ia el propietario; Poniente la calle, 
y Norte Luis García; capitalizada en 1.125 
pesetas. 

Núm. 1.005. José Fernandez Seijas.— 
Era de uno y medio celemin al Pozo de 
Concejo: linda Oriente el camino; Mediodía 
vereda; Poniente Manuel Guerrero, y Norte 
Manuel Ramos; capitalizada en 500 pesetas. 

Núm. 1.011. Saturio Lúeas Cárdeno.— 
Viña temprana, postura, de una aranzada 
y 200 cepas, á la cuesta de Alfarache: linda 
Oriente Dehesa; Mediodía camino; Poniente 
Florentino Lúeas, y Norte Felipe Navarro: 
capitalizada en 500 pesetas. 

Por último, y en cumplimiento de loque 
dispone el art 65, se hace también saber á 
los deudores que antes de verificarse la su
basta pueden librar sus bienes pagando 
principal, intereses, dictas y demás gastos 
del procedimiento; pero después de celebra
do el remate, quedará la venta irrevocable. 

Lo que he dispuesto se publique en el 
BOLETÍN OFICIAL a fin de que llegue á co
nocimiento de los deudores y de losque quie
ran interesarse en la subasta, todo con arre
glo al art. 61 de la referida instrucción y 
por estar así mandado en la legislación que 
rige además sobre la materia. 

Navalcarncro á 27 de Setiembre de 
1881.—El Alcalde constitucional, Manuel 
Arroyo.«=Por su mandado, el Comisionado, 
francisco Fcraenín. 

% jiiiiíaiiíiettíos. 

agregado de La Alameda, que tendrá lu
gar el domingo próximo 2 de Octubre, á 
las diez de su mañana, en la casa consis
torial, en cuyo acto se les dará cuenta de 
aquel resultado, para en su vista adoptar 
el conveuiente acuerdo. 

Es tan necesaria la asistencia á dicha 
junta, como que de ella depeude la cou-
ducta ulterior de la municipal y la me
jor defensa que ella pueda hacer de los 
intereses generales de todos los contri
buyentes, y por consiguiente, que los que 
no concurran se entiende estarán y pa
sarán por lo que la mayoría acuerde. 

Barajas de Madrid 26 Je Setiembro 
de 1881.=121 Alcalde Presidente, Valen
tín Julián. 

Providencias judiciales. 

M a d r i d . 

Comisaria de los mercados de kierro. 

Desde el dia de mañana queda esta
blecido en ios de la Cebada y Mosteuses 
el repeso gratuito al por menor, invi
tándose á los compradores á que com
prueben la exactitud del peso ó medida 
de la mercancía que adquieran. 

Lo que se anuncia al público para su 

conocimiento. 
Madrid 28 de Setiembre de 1881.= 

El Comisario, Juan Diaz Padilla. 

HarajiiN d e M a d r i d . 

El Ayuntamiento constitucional de 
esta villa, para poder conferenciar con la 
Comisión general do Estadística de esta 
provincia sobro el resultado que ofrecen 
los trabajos del nuevo arnillaramicnto ou 
comparación con los del Instituto Gcográ-

JUZGADOS ECLESIÁSTICOS. 

Vicaria eclesiástica de Madrid y su 
partido.—Por el preseute y en virtud de 
providencia del Excmo. Sr. Dr. D. Julián 
de Pando y López, Presbítero, Vicario 
de esta Corte y su partido, so cita y lla
ma á Galo Diaz y Zorita, para que en el 
preciso é improrogable término de 15 
dias, contados desde el siguiente al de la 
inserción de este edicto, comparezca en 
este Tribunal y Notaría del iuf:ascrito } 

sita en la calle do la Pasa, núm. 3, para 
que preste el consejo que su hija Manue
la Diaz y García necesita al objeto de 
contraer matrimonio con Sandalio del 
Águila y Burgos; en la inteligencia que 
de no verificarlo se le dará al expediente 
el curso que corresponda. 

Madrid 24 de Setiembre de 1881.= 
Elias Saez. 

JUZGADOS MILITARES. 

• 

A r a n j uez . 

D. Fernando Pastor y Sauz, Capitán gra
duado, Teniente del regimiento Húsa
res de la Princesa, 19/ de Caballería. 

Habiéndose ausentado del Real Sitio 
de Aranjuez, donde se hallaba do guar
nición, el húsar del cuarto escuadrón 
de dicho regimiento Francisco Guerrero 
Gutiérrez, natural de Lucena , provincia 
de Córdoba, á quien estoy sumariando 
por el delito de primera deserción; 

Usando de las facultades que conce
den las Reales Ordeuanzas en estos casos 
á los Oficiales del Ejército, por el presen
te cito, llamo y emplazo por primer 
edicto al expresado húsar, señalándolo el 
cuartel de caballería de este Real Sitio, 
donde deberá presentarse dentro del tér-
rniuo de 30 dias, á contar desde la publi
cación del presente edicto, á dar su des
cargo; y de no presentarse en el término 
señalado se seguirá la causa y senten
ciará en rebeldía. 

Aranjuf-z 26 de Setiembre do 1881.= 
El Ayudante Fiscal, Fernaudo Pastor. 

JC/.UADOS DE PRIMERA INSTANCIA. 

convoca á junta gene 
, 8 los propietarios de tincas rus-

fleo y Estadístico, 

ticaa en este término jurisdiccional y su de 

A u d i e n c i a . 

Kn virtud de providencia del Sr. Juez 
primera instancia del distrito de la 

Audiencia de esta Corte se cita y llama á 
D. Raimundo Luna, cuya filiación y domi
cilio se ignora, para que dentro del térmi
no de cinco dias, á contar desde la publi
cación de este edicto en los periódicos 
oficiales, comparezca en dicho Juzgado á 
prestar declaración en causa criminal que 
en el mismo se sigue por falsificación de 
un padrón de vecindad; bajo apercibi
miento quo de no verificarlo le parará el 
perjuicio que haya lugar. 

Madrid 19 de Setiembre de 1881.= 
V . °B . ° =E1 Sr. Juez, Carrasco.=E1 ac
tuario, Antolin Murga. 

f tuenav la ta . 

D. Esteban de la Malla y Malla, Juez de 
primera iustaucia del distrito de Bue-
navista de esta Corte. 
Por la presento primera y única re-

siquitoria se cita, llama y emplaza á Jua-
ua Zapatero, natural de Arauda de Due
ro, prostituta, de estatura baja, chata, 
ojos azules, que viste traje oscuro de fio • 
res y un pañuelo negro, y á Baltasara 
Huertas y Pérez, natural de Noblejas, 
provincia de Toledo, prostituta, de esta
tura regular, color trigueño, ojos casta
ños, quo viste traje de llores, pendientes 
de coral y pañuelo mantón color de tierra, 
las cuales han vivido en la calle de Jar
dines, núm. C, ignorándose su actual pa
radero y las demás circunstancias de am
bas procesadas, suponiendo se encuen
tren en Ciudad-Real, á fiu do que dentro 
del término de 10 dias, contados desde la 
inserción de esta requisitoria en los pe
riódicos oficiales, comparezcan eu este 
Juzgado á prestar la oportuna declara
ción indagatoria en la causa criminal 
que contra las mismas se instruye de ofi
cio por el delito de hurto; apercibiéndo
las de que si no comparecieren las para
rá el porjuicio que hubiere lugar. 

Al propio tiempo ruego y encargo á 
todas las Autoridades, tanto civiles como 
militares, procedan á la busca y captura 
de las expresadas sujetas, y caso de ser 
habidas las pongan en la cárcel de muje
res de esta Corte á mi disposición. 

Dado en Madrid á 23 do Setiembre de 
188l.=Estéban de la Malla.=Por man
dado do su señoría, Autero Martin In-
sausti. 

H o s p i c i o . 

Por virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito del Hos
picio de esta Corte, recaída en causa cri
minal que se iustruye contra Fraucisco 
Candet Ferrandiz por usurpación de 
atribuciones, se cita, llama y emplaza á 
Víctor Franier, do nación fraucesa,y 
cuyo domicilio se ignora, para que en el 
término de 10 dias comparezca en dicho 
Juzgado del Hospicio á prestar la corres
pondiente declaración que está acordada 
en la indicada causa; bajo apercibimien
to que de no verificarlo les parará el 
perjuicio que haya lugar. 

Dado eu Madrid á 26 de Setiembre de 
1881.=V.° B.°=E1 Sr. Juez, José Lla
no.=E1 Escribano actuario, Venancio 
Pérez. 

L a l l n » . 

En virtud de providencia dictada por 
el Sr. Juez de primera instancia del dis
trito do la Latina de esta Corto en loa 
autos ejecutivos seguidos á instancia de 
la Sociedud general de Crédito mooilia-
rio Español contra la Sociedad holan
desa para la explotación do las fábricas 
de gas en España, sobre cobro de pese

tas, se cita y emplaza por segunda vez 
á los tenedores de cupones de las obli
gaciones emitidas por la Compañía ge
neral de Crédito en España con garan
tía de las fábricas de gas de Valladolid, 
Burgos, Pamplona, Cartagena y Alican
te, cuyos cupones vencieran antes del 
dia 29 de Noviembre del año anterior, 
para que dentro del término de un mes, 
contado desdo la inserción de este edic
to en la Gaceta de Madridy comparezcan 
en dicho Juzgado y Escribanía del ac
tuario á U9ar de su derecho; apercibidos 
que de uo verificarlo les parará el per
juicio que haya lugar, con arreglo á lo 
dispuesto en el último párrafo del artícu
lo 82 de la ley Hipotecaria. 

Madrid 28 de Setiembre de 1881.= 
V.° B.°=Enriquo Iñiguez.=El actua
rio, Basilio Moutoya. 143 

Ignorándose la habitación que ocupa 
en esta Corte Doña Trinidad Alcalá Ga
lla no, se la cita y llama por medio de es
te edicto y término de nueve dias á fin 
de que se persone eu el Juzgado de pri
mera instancia de la Latina de esta Corte 
y Escribanía del que refrenda á prestar 
declaración como testigo en causa crimi
nal, pues de no hacerlo se procederá á lo 
que haya lugar. 

Dado en Madrid á 27 de Setiembre 
de 1881.=V.° B.°=Enrique Iñ iguez .= 

de su señoría y por la 
Miranda, José T. Sancher 

Por mandado 
vacante del Sr 
de las Matas. 

R * : e l a c l o . 

«Seutencia.—En la villa do Madrid, á 
23 de Junio de 1881, el Sr. D. Francisco 
Toda, Juez de primera iustaucia del dis
trito de Palacio de esta Corte; habiendo 
visto esta causa, seguida de oficio entre 
partes,de launa, el Sr. Promotorfiscaldel 
Juzgado, y de otra Gregoria Lozano Ala
chen, natural de la Toba, partido judi
cial de Atienza, provincia do Guadalaja-
ra, hija de Rafael y de María, de 32 años, 
sirvienta, sin instrucción ui antecedentes 
penales, de esta vecindad, acusada del 
delito de tenencia de instrumentos para 
ejecutar robos, eu libertad, representa
da en plenario por el Procurador D. Félix 
Ruiz de la Peña, habiendo sido también 
indagados Baltasar Saiuz Escudero, 
Francisco Utrilla González, Andrés Lo
zano Alachen, José Abad Bonet y Seve-
riauo Juan de Oliva; y 

1.° Resultando que en la tarde del 
dia 15 de Diciembre último los guardias 
de seguridad Pedro Albis y Leonardo 
Gómez y el Guardia civil Ildefonso Gó
mez, oyendo voces pidiendo auxilio en la 
casa núm. 16 de la calle del Rio, acu
dieron á dicho pnnto, y en uuo de los 
cuartos bajos se había efectuado un robo, 
y no hallándose en él persoua alguna, re
gistraron la escalera, deteniendo en ella 
á un hombre llamado Severiauo Juan de 
Oliva, y on un excusado á otro llamado 
José Abad Bonet, por no dar satisfactoria 
explicación de su estancia en aquel sitio; 
cuyos hechos se declaran probados: 

2.° Resultando que habiendo sospe
chas de que en otro cuarto bajo de la 
misma casa, inmediato al referido, pudie
ran ocultarse las ropas sustraídas, por ha
ber visto los expresados agentes personas 
dentro que no les inspiraron confianza 
fueron detenidos en dicho cuarto Balta
sar Saiuz Escudero, Andrés Lozano Ala
chen y Francisco Utrilla González, foltoe 
3 al 8 vuelto, y reconocido dicho cuarto 
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por el Alcalde de barrio de Leganitos, y 52 8, y los 839 y 840 dé la Compila
se encontró en nna habitación del mismo ci on de Enjuiciamiento criminal-
que estaba cerrada y aseguró uo tener su 
llave la inquiliua Gregoria Lozano, y lue
go fué* hallada en la habitación, un esca
lo culh rto con una tabla, y en otra ha
bitación contigua se halló la tierra ex
traída de la excavación, dos linternas, 
pantalones y alpargatas con barro, y on 
trozo de cuerda; habiéndose hallado de-
detras de la tinaja del agua dos formones, 
folio 17; cuyos hechos también se decla
ran probados: 

3.° Resultando que detenida y proce
sada Gregoria Lozano, en la manifesta
ción, folio 20 vuelto, manifestó ignorar 
la existeucia del escalo, pues desdo que 
se encontraba sirviendo en dichi casa 
había visto cerrado el expresado cuarto, 
no sabiendo quién fuera su amo, y sólo 
que so llamaba Juan, el que se retiraba 
á hora avanzada y salía muy temprano 
con dos amigos: 

4.° Uesultaudo que los demás proce
sados en sus indagatorias estuvieron ne
gativos respecto de los hechos origen de 
este procedimiento: 

5.° Resultando que los peritos tasa
dores justipreciaron las ropas sustraídas 
á Fabián Arguello en la cantidad de 44 
pesetas, folio 157 vuelto, y los Arquitec-
tos , los folios 166, tasaron el daño causa
do con motivo del escalo en 60 pesetas: 

6.° Resultando que el Sr. Promotor 
fiscal, calificando los hechos que se per
siguen do escalo para ejecutar un robo, 
y el de robo en lugar habitado, pidió so 
condenase á la procesada Gregoria Lo
zano en la pena de siete meses de prisiou 
correccional y accesorias compatibles 
con su sexo, y que se sobreseyese en 
cuanto al delito de robo y demás proce
sados; y la defensa de la procesada soli
citó la absolución de esta: 

1.° Considerando que en la persecu
ción del robo verificado en la habitación 
de Fabián Arguello se encontró en el 
cuarto in mediato un escalo que comuni
caba cou la alcantarilla, linternas, for
mones y la ropa que sin duda usaban 
para practicar aquel y trabajar en la al
cantarilla, cuyos demuestran perfec.a-
mente la existencia de dos delitos, ó ^ea 
el de robo ejecutado y el que podrfa l a-
marse tentativa de robo, pero que por no 
ser conocida la casa á doude so dirigían, 
debe comprenderse la infracción en el ar
ticulo 528 del Código, puesto que los 
efectos hallados son instrumentos y me
dio para robar: 

2.° Considerando que esto lo confir
ma el habitar sola la casa la procesada 
Gregoria Lozano, quien indudablemente 
estaba allí sólo para tener cuidado del pi
so y auxiliar cou la vigilancia á los cri
minales, siendo inadmisible su exculpa-
ciou y explicaciou de los hechos: 

3.° Consideraudo que uo está suficien
temente probado la participación de los 
cinco detenidos en la casa en ninguno 
de ambos hechos, por lo quo debe sobre
seerse la causa en cuanto á ellos, y asi
mismo del robo consumado en el cuarto 
de Fabián Arguello: 

4.° Considerando que no existen cir
cunstancias agravantes ni atenuantes 
qoe apreciar, ni responsabilidad civil que 
imponer en cuanto al primer hecho, pe
ro sí en cuanto al escalo, perjuicio ocasio
nado al dueüo por valor de 60 pesetas, y 
debe indemnizársele: 

Vistos los artículos del Código penal 
1, 11, 13, 18, 28, 50, 62, 63, 82, 96, 97 

Fallo que los hechos de autos cons
tituyen delitos de robo uno, y otro de 
tenencia de útiles y medios para roban 
que no se ha justificado la participación 
de los sumariados respecto al primero; y 
en su virtud, reponiendo en cuanto á él 
á sumario la causa, sobreseo provísioual-
mentc, declarando do oficio cuatro quin
tas partes de gastos y costas: que la pro
cesada Gregoria Lozano es autora del 
segundo delito, y en su virtud le impongo 
la pena de un aüo y seis meses de prisión 
correccional, que es grado medio de la pe-
na, por no existir circunstancias aprecia-
bles, con suspensión de todo cargo y de
recho de sufragio, si se le concediere du
rante el expresado tiempo; á que indem
nice á la dueña de la finca 60 pesetas por 
daños en la casa, y que pague la quiuta 
parte de los gastos y costas, sufriendo 
coso de insolvencia la responsabilidad 
civil subsidiaria según la ley, y que se le 
abone la mitad del tiempo de prisión su

frida . Consúltese esta sentencia con la Su
perioridad, á quien se remita la causa ori
ginal por el conducto prevenido, previa 
citación y emplazamiento de la procesa
da por término de 10 dias. Pues por esta 
mi sentencia, definitivamente juzgando, 
lo pronuncio, mando y firmo.=Francisco 
Toda. 

Coya sentencia fué publicada por mi 
Escribanía en el dia de su fecha. 

Y para que tenga lugar la notifica
ción, citación y emplazamiento de la pro
cesada Gregoria Lozano, firmo la presen
te cédula, que firmo en Madrid á 20 de 
Setiembre de 1881.=E1 Escribano, Ra
món Martínez Aguilar. 

D. Francisco Toda y Tortosa, Magis
trado de Audiencia de fuera y Juez de 
primera instancia del distrito de Pala
cio de esta capital. 

Por la presente requisitoria hago sa
ber que en dicho Juzgado y por la Escri
banía del que refreuda se instruye causa 
criminal de oficio contra Víctor de la 
Barrera Ampuero, natural de Madrid, 
hijo de Víctor y de Rosa, casado, em
pleado, de 24 años de edad; D. Valeutin 
Larios Pérez, natural de Mallorca de 
Campos (Valladolid), soltero, Notario, 
de 33 años de edad, y D. Geuaro Almou-
te y Bona, natural de Sevilla, hijo de 
D. Manuel y de Doña María de la Paz, 
soltero, Agente de negocios y de 29 años 
de edad, por el delito de falsificación y 
estafa, cuyo actual paradero se ignora, 
por lo que se les cita y llama para que eu 
el término de 10 dias se presenten en la 
cárcel de hombres ó en esto Juzgado á 
responder á los cargos que les resultan 
en la referida causa; bajo apercibimiento 
que de uo hacerlo se les declarará rebel
des y les parará el perjuicio que hubiere 
lugar. 

Asimismo se encarga á todas las Au-
toridades civiles y militares procedan á 
la busca y captura de los referidos Víc
tor de la Barrera Ampuero, D. Valeutin 
Larios Pérez y D. Genaro Almonte y 
Bona para que tenga lugar lo acordado. 

Dado en Madrid á 21 de Setiembre de 
1881.=Fraucisco Toda.=Por mandado 
de su señoría, Femando Beltran y 
Aguado. 

D. Francisco Toda, Juez do primera ins
tancia del distrito de Palacio de esta 
Corte. 

Por el presente so llama á un sujeto 
llamado Pedro Pérez y Pérez, á cuya ins
tancia fué detenido Antonio Castillo en 
22 de Abril de este año en la escalerilla 
detrasdel Asilo de los niños de lavanderas, 
por juegos con unas bolitas, para que den
tro el término de cinco dias, contados des* 
de la inserción en el BOLETÍN OFICIAL de 

estaproviucia, se presente en este Juzgado 
para prestar declaración. 

Dado en Madrid á 12 Setiembre de 
1881.=FrancicoToda.=Ramou Martínez 
Aguilar. 

D. Eduardo Santana López, Juez muni
cipal é interino de primera instancia 
del distrito de Palacio de esta Corte 

Por la presento requisitoria hago sa
ber que en dicho Juzgado y por la Es
cribanía del que refrenda se instruye 
causa criminal de oficio contra Manuel 
Monje Pérez, natural de Sevilla, hijo de 
Manuel y de Patricia, soltero, zapatero, 
de 28 años de edad, cuyas señas son: pe
lo negro, ojos pardos, nariz, cara y bo
ca regular, barba poblada, color bueno, 
un poco tartamudo, el que se fugó del 
Destacamento penal de esta Corte el dia 
21 de Agosto último, y cuyo actual pa
radero so ignora, por lo que se le cita y 
llama para que dentro del término de 10 
dias se presente eu la cárcel de hombres 
ó en este Juzgado á responder á los car
gos que le resultan en la causa que se le 
sigue por quebrantamiento de condena; 
bajo apercibimiento que do no hacerlo 
se le declarará rebelde y le parará el per
juicio que hubiere lugar. 

Asimismo se encarga á todas las Au
toridades civiles y militares procedan 
á la busca y captura del referido Mauuol 
Monje para que tenga lugar lo acor
dado. 

Dado en Madrid á 23 de Setiembre 
de 1881.=Eduardo Santana.=Por man
dado de su señoría, por mi compañero 
Reiter, Fernando Beltran y Aguado. 

U n i v e r s i d a d . 

D. Gregorio Rizo y Peñalva, Juez muni
cipal del distrito de Buenavista é in
terino de primera instancia del de la 
Universidad por ausencia del señor 
propietario en uso de licencia. 
Por la presente cito, llamo y emplazo 

á D. Eusebio Rodríguez y Ortiz, hijo de 
D. Santiago y de Doña María, natural de 
Zaragoza, casado, de 41 de edad, emplea
do particular y vecino do esta Corte, de 
donde se ha ausentado, ignorándose su 
paradero, á fin de que en el término de 
15 dias, contados desde la inserción de 
de esta requisitoria en la Gaceta oficial, 
comparezca en el Juzgado de mi cargo 
para oir una notificación eu méritos de 
la querella sobre adulterio que contra el 
mismo y Doña Mónica Fernandez sigue 
el marido de esta D. Guillermo Florez de 
Pacedo; bajo apercibimiento que de no 
verificarlo será declarado en rebeldía, pa
rándole el perjuicio que haya lugar. 

Y en nombre de S. M. el Rey D. Al
fonso XI I (Q. D. G.) exhorto y requiero, y 
de mi parte ruego á todas las Autorida
des, así civiles como militares, procedan 
á la busca, captura y prisión del expre
sado D. Eusebio Rodríguez, conducién
dolo á la cárcel de hombres do e6ta villa á 

mi disposición; advirtiendo que las señas 
del mismo son: estatura baja, color more
no, con bigote y mosca, pelo negro, y vis
te pantalón azul á rayas, chaquet negro, 
chaleco blanco, corbata de seda con ra
yas amarillas y encarnadas, camisa blan
ca, botas negras y sombrero hongo negro. 

Madrid 22 de Setiembre de 1881.= 
Gregorio Rizo.--«Por mandado de su se
ñoría, Juan Vivó. 

I lleven*. 

D. Alejandro Rodríguez del Valle, Juez 
de primera instancia de esta villa y su 
partido. 

Por el presente cito y llamo á Juan 
Rodríguez Nuclaronte, de 62 años de 
edad, veciuo que se dice ser de Dorias, 
provincia de Oviedo, y á su mujer María 
Alvarez, á fiu de que en el término de 10 
dias se presenten en este Juzgado á 
prestar declaración en la causa que se 
siguo por lesiones inferidas al Juan la 
noche del 17 al 18 de Agosto último, por 
cousecueucia de las que ingresó en el 
Hospital provincial de Madrid con el 
nombre de Juau Rodríguez Alvarez y 
ocupó la cama uúm. 24de la sala 10; pues 
de no verificarlo les parará el perjuicio 
que haya lugar, debiendo contarse dicho 
término desde la publicación de este 
edicto en la Gaceta y BOLETÍN OFICIAL 

do Madrid y en el de Toledo. 

Dado en IUcscas á 19 de Setiembre 
de 1881.=Alejandro Rodríguez del Va-
l l e .=Por su mandado, por mi compa
ñero Morales, Manuel Martin y Plaza. 

Dirección general de Rentas 
Estancadas. 

Pliego de condiciones bajo las cuales la Ha
cienda pública contrata la enajenacüm y ex
tracción de todas las Fábricas de tabacos de 
la Península del polvo y barreduras que 
•produzcan los talleres y almacenes de dichos 
establecimientos. 

1.a La Hacienda contrata en licita
ción pública la cnajeuaciou y extracción 
de todas las Fábricas de tabacos de la 
Península del polvo y barreduras que 
produzcan los talleres y almacenes de 
dichos establecimientos desde el dia en 
que so haga saber al rematante la adju
dicación definitiva del servicio hasta fin 
de Junio de 1886. 

2.* Los desperdicios que se contratan 
se inutilizarán completameute eu cada 
una de las Fábricas eu que se produzcan 
bajo la más escrupulosa vigilancia y es
tricta responsabilidad de los Jefes do los 
respectivos establecimientos, por medio 
del agua y de los ingrodientes que en 
caso necesario se estime conveniente 
emplear. 

3.» Será obligaciou del contratista fa
cilitar en cada Fábrica el personal nece
sario para las operaciones de ¡uutilizacion 
y extracción y la coustruccion de uua al-
berca ó depósito doude no le hubiere ó no 
fuere á propósito el que se disponga pa
ra arrojar allí cou dicho objeto el polvo y 
barreduras que se produzcan. El citado 
depósito deberá ser de la forma y condi
ciones que designe el Admiuistrador-Jefe 
de la Fábrica respectiva, coucilíando la 
posible economía con las necesidades del 
servicio á quo ha de destinarse. 

4.* Tambieu será de cueuta del con
tratista la adquisición del agua cuando 
no pueda facilitarla la Fábrica, así como 
los ingredientes que so estime en su caso 
conveniente emplear para la inutilización, 
todos los gastos que puedan ocasionarse 
hasta la extracciou de dichos desperdi
cios de las Fábricas, el pago do los anun
cios que para la subasta se publiquen en 
la Gaceta de Madrid, y el importe cor
respondiente por la contribución de sub
sidio industrial por el precio de adjudi
cación del servicio durante el período 
del contrato. 
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5.* El contratista recibirá y extraerá 
monsualmeute de las Fábricas coa per
miso escrito el polvo y barreduras qae 
so produzcan en los dias que les desig
nen los Administradores-Jefes de las 
mismas con cuatro de anticipación; y si 
así no lo verifican dispondrá dicho fun
cionario su quema y extracción de las 
cenizas de la Fábrica por cueuta do 
aquel. 

6. a El pago á la Hacienda de la can
tidad por que el servicio se adjudique de
berá ingresarle el contratista on la Te
sorería Central por trimestres anticipa
dos en efectivo metálico: el de los auun* 
dos habrá do justificarlo tan luego se lo 
dé conocimiento de la adjudicación dol 
servicio, y el del subsidio industrial por 
anualidades vencidas. 

7.* El contratista afianzará el cumpli
miento del servicio por escritura pública, 
cuyos gastos y los de sus copias serán de 
su cuenta, afectando al efecto las 2.000 
pesetas que en la regla 3.* de la subasta 
se estipulan para licitar, y que habrá de 
constituir como depósito definitivo á dis
posición de la Dirección general de Ren
tas una vez adjudicado el servicio. 

Cuando el precio del rematcexcediese 
de 8.000 pesetas, el importe do la fianza, 
no obstante lo dispuesto en el párrafo 
anterior, será el de 25 por 100 de la can
tidad que el rematante se comprometa á 
pagar anualmente por el polvo y barredu
ras objeto de esto contrato. 

Si el contratista no otorga la escri
tura en el término de 15 dias, ó impido 
que tenga efecto, se le retendrá el depó
sito constituido para licitar, y se tendrá 
por rescindido el coutrato á su perjuicio, 
celebrándose nuevo remate, y quedando 
responsable de la diferencia del primero 
al segundo. 

En el caso en que no haya licitador, 
la Hacienda exigirá al re m ata u te por la 
vía de apremio el precio del remate, y los 
gastos que á la misma produzcan la ex
tracción ó inutilización del polvo y bar
reduras de las Fábricasde tabacos. 

8.' Si el contratista no presenta el 
personal y elementos necesarios para la 
inutilización del polvo y barreduras, ó no 
construye el depósito donde debo hacer
se, los Administradores Jefes de las Fá
bricas dispondrán su quema y extracciou 
por cuenta de aquel. 

9.' Se procederá á la rescisión de este 
contrato en el caso de abusos justificados 
en la ejecución de dicho servicio. 

Cuando el contratista no haya hecho 
efectivo el importo de las responsabilida
des que corresponda exigirle con arreglo 
al presente pliego, se procederá coutra la 
fianza, y si esta fuere insuficiente, coutra 
ios demás bienes de aquel, en la forma 
prescrita en la ley de Administración y 
Contabilidad, y con sujeción á las demás 
disposiciones vigentes. 

Será obligación también del contra
tista reponer la fianza cuando parte ó to 
da ella ss haya aplicado al pago de sus 
obligaciones; y si dejare transcurrir 15 
dias sin verificarlo, se declarará rescindi
do el contrato. 

Cuando se declaro la rescisiou por es
te ú otro motivo de los que se expresan 

on esto pliego, se procederá, en la for
ma y términos indicados en la condi
ción 7.*, á nueva subasta, quedando su
jeto el contratista á las responsabilidades 
que eo la misma se establecen. 

10. Llegada la terminaciou del perío
do legal del contrato sin que ocurra nin
guno de los incidentes á quo so refiere la ( 
condición auterior, se devolverá la fianza ' 
al contratista á virtud de comunicación 
que pasará la Dirección general de Reu
tas á la de la Caja de Depósitos, siempre 
que no resulte afecta á ninguna respon
sabilidad. 

REOLAS PAKA LA SUBA8TA. 
1." La subasta tendrá lugar en la Di

rección general de Rentas Bataneada* 
el dia 5 de Noviembre próximo venidero, 
de una y media á dos de la tarde. Presidi
rá el acto el Excmo. Sr. Director ge
neral, asociado de los Jefes de Admi. 
nistraciou del mismo Centro, de uno de 
los Abogados del listado de la Dirección 
de lo Contencioso, y ante Notario públi
co, que extonderá y protocolará el acta, 
ibrando testimonio de ella. 

2." Los licitadores entregarán duran
te el período de admisión en pliegos cer
rados y rubricados en sus cubiertas las 
proposiciones que hicieren, las cuales se 
recibirán por el Presidente, quien las nu
merará por el orden de su presentación 
para ser después abiertas á presencia de 
los concurrentes. 

Bajo ningún concepto podrán ser re
tiradas las proposiciones una vez presen
tadas, ni se admitirá niuguua después 
de las dos de la tarde. 

3.' Para que las proposiciones sean 
válidas deberán: 

1.° Estar redactadas con arreglo al 
modelo que al pié se estampa. 

2.° Haber sido precedidas del depó
sito de garantía de 2.000 pesetas consti
tuido en la Caja general de Depósitos eu 
metálico ó sus equivalentes, á los tipos 
establecidos, y eu la clase de valores ad 
misibles para fiauzas cou arreglo á las 
disposiciones vigentes. La carta de pago 
que lo acredite, así como la cédula per
sonal del proponente, se preseutara en 
pliego separado del on que conste la pro 
posición. 

3.° Estar suscritas por un español 
mayor de edad que acredite su aptitud 
legal por medio de la cédula personal. 

4.° Que el precio propuesto no sea 
menor de 7.000 pesetas anuales que se 
fijan como tipo á la alza para el remate. 

5.° Expresar el precio por pesetas y 
céntimos de peseta, sin otra fracción 
meuor, y sin agregar ninguna condición 
eventual que altere, amplíe ó modifique 
las coudiciones de este pliego. 

4." Terminada la recepción do plie
gos y dadas las dos do la tarde, el Pre
sidente los pasará al actuario de la su
basta para que este los lea eu alta voz 
por el orden en quo hayan sido presenta
dos, tomando nota de su contenido. La 
Junta de subasta juzgará en el acto de 
la validez do las proposicionos. 

5.' Si resultasen proposiciones admi
sibles que cubran ó mejoren el tipo de 
7.000 pesetas anuales, se adjudicará el 
servicio provisionalmente al mejor postor 
á reserva do quo rocaiga la aprobación 
superior. 

6.* Si entre las proposiciones admisi
bles que cubran ó mejoren el tipo expre
sado resultasen dos ó más iguales, se 
admitiráu á los firmantes de las mismas 
pujas á la llana por el espacio de un 
cuarto de hora, adjudicáudose provisio
nalmente el servicio al mejor postor que 
resulte al concluir dicho espacio de tiem
po; pero si durante él no se mejora nin
guna de las proposiciones iguales, se ha
rá la adjudicación en favor de la que se 
hubiera presentado primero. 

Modelo de proposición. 
1). N. N., vecino do , y qui reúne 

las coudiciones qus exigo la lev, ente
rado del anuncio inserto en la Gacela de 
Madrid, uúm , fecha , y en el BO
LETÍN OFICIAL do la misma provincia, nú
mero , fecha , y do cuantas con li
ciones y requisitos se exigen para adqui
rir en pública subástala adjudicación del 
servicio referente á comprar á la Hacien
da y extraer de todas las Fábricas do 
tabacos do la Península el polvo y bar
reduras que produzcan los talleres y al
macenes de dichos establecimientos des
de el «lia en que se le comunique la ad
judicación definitiva hasta fin de Junio 
de 1886, so compromete á verificarlo, con 
estricta sujeción á las coudicioues del 
pliego, sin mo lifi tasion ulterior, pagan
do por ello á la Hacienda pesotas 
céntimos anuales. 

(Fecha y firma del propouente.) 

S. M. el REY (L>. D. G.) sa ha servi
do aprobar el presento pliego de con li
ciones. 

Madrid 15 de Sotiotubro de 1831.= 
CAMACUO. 

Decimocuarto tercio de la 
Guárala civil. 

Debiendo proce lerse á la venta on 
pública licitación de un caballo clasificado 
por desecho del escuadrón del décimo-
cuarto tercio de la Guardia civil, á las 
doce de la tnaüaua del dia 3 do Octubre 
próximo, eu el patio del cuartal que ocu

pa la fuerza del mismo en el barrio de 
Salamanca, se hace presente por medio 
del presento anuncio para conocimiento 
de los quo deseen interesarse en dicha 
suba-ta. 

Madrid 26 de Setiembre de 1881.=El 
Teniente Coronel Capitán, J. Hernández 
Benito. 

Fabrica Nacional do Tabacos 
de Madrid. 

El dia 22 de Octubro próximo veni
dero, de una y media á dos de la tardo, 
tendrá lugar simultáneamente en las 10 
Fábricas de Tabacos de la Península es
tablecidas en Alicante, Bilbao, Cádiz, 
Coruña, G'jon, Madrid, Sevilla, Santan
der, San Sebastian y Valencia, una subas
ta pública para contratar el servicio de 
enajenación de las fundas do tercios 
filipinos, denominadas miriñaques, quo 
resulten existentes en dichas Fábricas á 
la fecha do la adjudicación del remate, y 
las que pr >duzcan y no sea necesario in
vertir eu las operaciones de las mismas 
desde aquella fecha á 30 de Junio 
de 1834. 

Los que deseen tomar parte eu dicha 
subasta deberán presentar sus proposicio
nes, las cuales podráu referirsoá las fun
das de una ó más Fábricas, con arreglo 
al modelo publicado eu la Gaceta de 
Madrid, núm. 259, fecha 16 del actual, 
y acompañar por soparado del pliego 
cerrado que las outet iga, la cédula per
sonal del propouente y el documento ó 
docunieutos que acrediten haber deposi
tado eu la Pagaduría de la Fábrica res
pectiva y en calidad de depósito previo 
para licitar la cantidad en metálico de: 

Pías. cénU. 

redactadas con arreglo al modelo que á 
continuación se expresa. 

Madrid 12 de Setiembre do 1881.= 
V.° B.°=:El Presidente, Santiago Gar
cía Vázquez.=El Secretario, Gregorio 
Andrés Espala. 

Modelo de proposición. 

D. F. de T. , vecino de , habitante 
en , según cédula personal número , 
expedida por el Jefe do la Administra
ción económica de ó por el Alcalde 
do ) el dia de tal mes y tal año, en
terado del anuncio, pliego de condtcioues 
y precio límite, convocando licitadores 
para la subasta de drogas y artículos 
medicinales cou destino al Laboratorio 
Ceutral durante el actual ojercicio, se 
comprometo y obliga á su cumplimiento 
por el lote ó lotes comprendidos con los 
números tales y tales por la cantidad 
de pesetas (eu letra), sometiéndose 
en uu todo á las coudiciones del pliego 
y acoinpañaudo como garantía carta de 
pago de la Caja general do Depósitos 
en Madrid ó eu la Administración ec.onó* 
mica de provincias, importando tantas 
pesetas, valor del 5 por 100 del lote á loa 
tes que sean. 

(Fecha y firma del proponente.) 

Para la Fábrica do Alicante. 
Para la de Cádiz 

Coruña 
Gijou 

93<60 
46<89 
10 
16'44 

Para la de 
Para la de 
Para la de Madrid 115'Of 
Para la de 
Para la de 
Para la do Valeneia 
Para la do Bilbao 
Para la de Sau Sebastian. . 

Santander 27*30 
Sevilla 159'42 

4641 
5*56 
.V56 

Eu la inteligencia do quo el pliogo 
do condiciones objeto do este servicio 
estará de mamfiesto eu las respectivas 
Fábricas hasta el dia del remate. 

Madrid 19 do Setiembre de 1881.= 
El Admiuistrador Jefe, Enrique V i -
glietti. 

El dia 1.° de Octubre próximo Yeni- i 
dero, de uua y media á dos de la tardo, : 
tendrá lugar en esta Fábrica y on todas I 
las demás del Reino subasta pública y 
simultáuea para contratar el precintado 
da cajones de pino con cinta do algodón 
$06 facilitarán los respectivos estable-
Cimientos al que resulto contratista, des
de la fecha eu que se le adjudique el ser
vicio hasta fin de Junio de 1832. 

Las personas quo deseen tomar parto . 
en el remate pueden enterarse del modo-
to y pliego de condicione^, que estarán I 
de mauifiesto en la portería de esta Fá-
bri¡'.a todos los dias no feriados, desde las 
di v. de la mañana á las cuatro de la , 
tardo. 

Madrid 31 de Agosto de 1881.=El 
Administrador Jefe, Knrique Viglietti. 

Cuerpo desanidad militar. 
La Junta superior del expresado Cuer

po hace saber qua debiendo tener efecto, 
según lo prevenido eu las Reales ór lenes 
de 17 y 22 do .lanío último, la contrata 
para ol suministro de las drogas y ar
tículos medicinales del Laboratorio Ceu
tral durante el ejercicio actual, se con
voca por el presenta á una pública y se« 
gunda licitaciou, que con las formalida
des prevenidas «n 11 iu-̂ tra •••ion le '.i de 
Junio do 1852 tendrá lugar ol dia 30 lo 
Octubre próximo venidero, á las doce de 
la mañiiia, eu la Dirección general de 
S imdad militar, y simultáneamente cu 
Barcelona. Sevilla, M á l a g a y Valladolid, 
ante las Juntas RGOQÓ nicas respectivas, 
donde estarán de manitiesro los pliegos 
de condiciones y precio límite; en el con
cepto que las proposiciones deberáu ser 

Intendencia militar del distrito de 
Castilla la Nueva. 

No habiendo dado resultado alguno 
lassubastas voriBcadas on los dias 27 y 28 
de Julio y 8 y 9 de Setiembre últimos si
multáneamente en esta Intendencia y en 
las Comisarías do Guerra respectivas^ con 
objeto do contratar á precios tipos el su
ministro de pau y pienso á las tuerzas del 
Ejército y Guardia civil estantes y tran
seúntes en jSfegovia, Ciudad-Real, Aran-
juez, Cuenca f Guadalajara durante un 
año, á contar desde el 1." de Octubre 
próximo, so anuncia al público que ol dia 
26 dol actual, á las doce de la mañana, 
so admitiráu proposiciones particulares 
en esta Intendencia y las expresadas Co
misarías de Guerra sin limitación de pre
cios, pero con estricta sujeción á todas 
las demás coudiciones y al modelo de pro
posición que sirvieron para las anteriores 
subastas, y eu el coucepto de que las pro
posiciones han do ir acompañadas do car
ta de pago do la Caja general de Depósi
tos ó sucursal que acredite haber hecho 
los que á contiuuaciou so expresan: 

PESETA*. 

Para el suministro de Segovia. . 8.000 
Para el id. do Ciudad Real. . . . 2.000 
Para el id. de Araujueu 6.000 
Para el ¡d. do Cuenca 400 
Para el id. de Guadalajara. . . . 3.000 

Madrid 14 de Setiembre do i881.= 
Manuel Macías. 

Tribunal de oposiciones 
<í lacátedra de Farm'tciaqulmieo-inor-jániea, 

vacante en la üniversi'.l(ul de Gwna'la. 
Los señores opositores á esta cátedra, 

D. Rafael Esteban y González, D. José* 
Rodríguez BerruezJ, D. Feliciano Loren-
te y Mirtiu y D. Gumersindo Pardo y Re
guera, ae servirán presentarse eu la sala 
de actos públicos de la Facultad do Far
macia aeeaíá Corto, calle do la Farmacia, 
número 11, el dia 12 de Octubre próximo» 
á las cuatro de la tarde, para que el Tri
bunal procela al sorteo de las trincas, 
según prevkmo elart. 12 del reglamento 
de 2 de Abril de 1875. 

Se advierte que el opositor D. Gumer
sindo Pardo y Reguera debo acreditar 
aute esto Tribunal que presentó los do
cumentos eu uua Admi nistraciou de Cor
reos antes de terminar el plazo do la con
vocatoria, conforme á lo prevenido eu «1 
artículo 5." dol mencionado reglamento. 

Y por último, que seguu el art. 14 del 
mismo, los opositores que no asistau. ni 
excusen con causa legítima su ausencia 
del sorteo do las trincas, se entenderá qae 
reuuuciau á la oposición. 

Lo quo so anuncia para conocimiento 
de I09 opositores. „ . 

Madrid 24 de Setiembre de 1881.—El 
Presiiuuto dol Tribunal, Manuel R'.óz. 

MADRID, 18S1.— Imprenta del Uo>pl«io* 


